Expediente N° 164/2021
PROYECTO DE COMUNICACIÓN


29 de octubre 2021, 25 de Mayo (BA).
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

Los recursos enviados por el Gobierno provincial al Municipio de 25 de Mayo en concepto de Fondo de Financiamiento Educativo; y,

CONSIDERANDO:

Que a la fecha se han recibido $68.249.098 del Fondo de Financiamiento Educativo;
Que, desde la gestión de la ex Gobernadora María Eugenia Vidal, se estableció por ley que los municipios del Conurbano deben invertir el 50% del Fondo Educativo en obras de infraestructura escolar y los del interior el 40%;
Que, en ese sentido, a la fecha se debería haber invertido al menos $27.000.000 en obras de infraestructura a lo largo y ancho del distrito;
Que en cada una de las Bancas Ciudadanas pedidas por los Padres Organizados por la Educación se resalta que hay obras en escuelas inconclusas o algunas de ellas ni siquiera iniciadas;
Que, en la Provincia de Buenos Aires, por decisión del Presidente Alberto Fernández y el Gobernador Axel Kicillof, se perdieron más de 400 días de clases desde el año pasado;
Que luego de 18 meses con las escuelas cerradas aún hay inconvenientes en materia de infraestructura; 
Que, como desde el inicio de la gestión de Hernán Ralinqueo, no se tiene acceso a la clave RAFAM por ende no se puede seguir en tiempo y forma las inversiones realizadas;
Que, al momento, no hay publicaciones en la página oficial del municipio sobre la ejecución presupuestaria;

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, responda a la mayor brevedad la siguiente información al Honorable Concejo Deliberante:

· Monto ejecutado a la fecha del Fondo Educativo.
· Porcentaje invertido en infraestructura.
· Listado de establecimientos intervenidos con obras.
· Proyección de obras 2022. 

Artículo 2º: De forma. 

Firman: Fernández, Bucci, Bernardo, Vega, Burgos, Landaburu y García.
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